
  

-1- 

, NUMERO: 

AUMENTO -DE CAPITAL Y 

E AE 2 REFORMA DE ESTATUTOS 
| SOCIALES DE LA 
| COMPAÑIA “PEREZ REYES 

| BANCHERO CIA. LTDA .”.-—— 

CUANTÍA : 5720000000, 00. ——a— 

En la cindad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día dieciocho de _"oviembre de mil 

0 novecientos noventa y nueve, ante mí abogado EDUARDO 
0 AA |   

| ALBERTO FALQUEZ AYALA, Hotario Titular «Séptimo «del 

cantón Guayaquil, comparece: la Compañía “PEREZ REYES 

BANCHERO CIA. LTDA”, representada por el señor GUSTAYO 

PEREZ REYES, quen declara ser ecuatoriano, divorciado, 

ingeniero civil, en su calidad de Gerente, tal como consta de la copía 

del nombramiento que se adjunta a la presente escritura pública, con 

V el carácter de habilitante ————u e —ÁÁ 
' 
0 El compareciente es roayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
| 
| 0 Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, el musmo que comparece a celebrar esta escritura 

publica de AUMENTO "DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES, sobre cuyo objeto y resultados está bien 

instruido, a la que procede de una manera libre y espontánea y para 

su otorgamiento me presenta la minuta que dice así 

SEÑOR NOTARIO : Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una en la cual conste el aumento de capital y 
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| reforma de estatutos sociales de la compañía “PEREZ REYES



BANCHERO CIA. LTDA.” contenida en las siguientes declaraciones y 

estipulaciones ————_———— __ —————— 

PRIMERA: COMPARECIENTE - Comparece a otorgar la presente 

escritura de aumento de capital y reforma de estatutos sociales el 

Ingeniero Gustavo Pérez Reyes por los derechos que representa de la 

compañía “PEREZ REYES BANCHERO C1l4. LTDA” en su calidad 

de Gerente, conforme lo acredita con el nombramiento debidamente 

inserito en el Registro Mercantil que acompaña como documento 

habilitante, quien también comparece debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de socios compañía S.A. 

celebrada el seis de septiernbre de mil novecientos noventa y nueve, 

según consta de la copia certificada de la respectiva acta que también 

se acompaña como documento habilitante. -————————— no 

SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- aj La Compañía “PEREZ 

REYES BANCHERO CIA. LTDA.” se constituyó con un capital social 

de SETECIENTOS MIL SUCRES, 2]
 egún escritura pública otorgada 

ante el Notario Abogado Germán Castillo Suárez, el vemtsiete de 

marzo de mil novecientos ochenta y siete, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guafaqul el veimtsiete de abril del mismo año; bj 

Posteriormente, aumentó su capital social hasta alcanzar la suma de 

CINCO MILLONES DE SUCRES; c) La Jmta General Extraordinaria 

y Universal de Socios de la compañía “PEREZ REYES BANCHERO 

CIA. LTDA”, celebrada el seis de septiembre de mil novecientos 

noventa y nueve, resolvió aumentar el capital social en la suma de 

VEINTE MILLONES DE SUCRES que, sunados con el capital social 

existente de CINCO MILLONES, totalizan VEINTICINCO MILLONES 

DE SUCRES, que será el nuevo capital social de la compañia. Que el 

referido aumento de capital social se lo realiza mediante la suscripción 

   



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

2 

de DOS MIL nuevas participaciones sociales de DIEZ MIL SUCRES, 

cada una, las mismas que las suscribe y paga en su totalidad el socio. 

señor Ingeniero Gustavo Pérez Reyes Eanchero a cuyo efecto paga 

veinte mullones de sucres en efectivo; di Que, como consecuencia del 

referido aumento de capital, la misma Junta resolvió reformar el 

Articulo “QUINTO” del Capitulo Segundo de los Estebios Sociales 

gue dir “ARTICULO (QUINTO: 

compañía es de VEINTICINCO MILLÓMES DE SUCRES representado ne 

ya. 

por DIEZ MIL participaciones iguales, acumilativas e indirisibles de 

INEZ MIL SUCRES cada uma numeradas consecutivamente del cero 

uno al dez md La compañía entregará a cada socio un certificado 

de aportación numerado Y suserto por el Presidente y el Gerente 

en el que constará necesariamente su carácter de no negociable y 

pl número de las participaciones que por su aporte le 

COL TRE POD. A 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Con los antecedentes 

expuestos Ingeniero CGustayo Pérez Reyes Banchero por loz derechos 

que representa de la Compañía “PEREZ REYES BANCHERO CIA. 

LTDA*, y en cumplimiento a las resoluciones adoptada por la Jumita 

General Extraordinaria y lintversal de Socios AAA AS , celebrada el ses de 

septiembre de in novecientos noventa y  hueve, Y por ende 

delidamende autorizado, comparece y declara aj Aumentado el capital 

social de la compañía en VEINTE MILLONES DE SUCRES, a mé a LA 

del existente que es de CINCO MILLONES DE SUCRES,  totaliza 

VEINTICINCO MILLONES DE SUCEES que sera el nueve capital 

social de la compañía, que lo suscribe y paga en su totalidad e 

señor Gustavo Pérez Reyes Banchero, quien paga VEINTE 

MILLONES DE SUCRES en numerario y por tanto suscribe las dos



mil participaciones de diez mil sucres cada una De otra parte los 
? 

socios señores Alberto Panchana Toarez y Lilian Castro Calderón o 

renuncia a su derecho de preferencia a suscribir nuevas participaciones 

en el presente aumento de capital de la compañía a favor del socio 

Gustavo Pérez Feyes Banehero; bj) Reformado el ARTÍCULO QUINTO 

del Capítalo Segundo de los estalulos sociales de la compañía que 

dirá “ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL. el capital suscrito y pagado 

de la rormpañía es de VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES 

representado por DOS MIL QUINIENTAS participaciones iguales, 

acumulativas e indivizibles de DIEZ MIL SUCRES cada uma 

numeradas consecutivamente del cero me al dos nel qumentos. La 

compañia entregará a cada somo un certificado de aportación 

numerado y suscrito por el Presidente y el Gerente en el que 

corstará pecesartamente su carácter de ho negoctahle y el mimero de 

las participaciones que por su aporte le corresponda. -———————————— 

CUARTA: DECLARACION ESPECIAL.- El Ingeniero Gustavo 

Perez Reyes Barebero en su calidad de representante legal de 

"PEREZ REYES PANCHEFO CIA LTDA", declara bajo juramento 

que el capital de WEINTE MILLONES DE SUCRES que aporta y 

idad en este aumento de capital el socio Gustavo 

Pérez Feves Banchero en numerario, se encuentra suscrito y pagado 

en su integridad, enconirandose debidamente soportadas en los libros 

de lac ompañía a los que se Tenule 2h Caso DACegarÍó 

Aoregue usted, señor Hotario, las demas clámnvdas de estdo para el 

perfeccionamiento de esta escritura de aumento de capilal y reforma 

de estatutos. - Firmado: Abogada Letty Chang L..- Eegistro ochocientos 

RA q A 

(uedan agregados a la presente escritura pública: el acta y la copa i 

   



Guayaquil, 5 de noviembre de 1996 
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Tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la Companla "PEREZ REYES BANCHERO CIA. 
LTDA." celebrada el 4 de noviembre mil novecientos noventa y 

seis, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE de la misma por 

un periodo de CINCO ANOS, con los deberes y atribuciones 
determinados en los estatutos sociales, entre los cuales 
tendra' la representación legal de la compañía. 

La compania "PEREZ REYES BANCHERO CIA. LTDA." se 

constituyo' mediante Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria 180. del Cantón Ab. Germán Castillo Suárez el 27 de 

4 marzo de 1987 e inscribio' en el Registro Mercantil del Canto 
n el 27 de abril de 1987. 

Atent 

  

Alber na Toarez 

SECRETARIO AD HOC 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido.- Guayaquil,5 de 
A 

noviembre de 1996.- Enmendado: 5.- valej) 

CAMA 

En la presente ha (queda inscrito este 

Nombramiento de, ene / 
Folio (075668 17 % Registro Mercanti) No, 

ES A 

LLE Reperno NEIRA ZA   
     

   

  

impuestos respectivos]. 

Guayaquil, /4_ del Décio           

    

   
      

    
    

  

   Registrador ALazorrit il 

este rabajo del” Tantin Cuyfaquil Valor pagad 

5126400 
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REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 1600, CARLOS ARTS
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ACTA DE y UNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA “PEREZ 
TON "¿5 REYES BANCHERO CIA. LTDA.” 

So E pueda EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

ra ¿ 
Ra 

id + 
did a f 

En la cis ste > Ci a los seis días del mes de septiembre de mil novecientos ' 
noventa y nuevé'a las diez horas en el local de la compañía, ubicado en el kilómetro 16 
'A de la vía a Daule, se reunieron en Junta General Extraordinaria y Universal los socios 
de la Compañía “ PEREZ REYES BANCHERO CIA. LTDA.”, previamente acordada. 
La Presidenta, declara abierto el acto y dispone que se elabore la lista de socios 
concurrentes y se la incorpore al expediente de esta Junta, anotándose que asisten los 
señores, cl Ing. Gustavo Pérez reyes Banchero titular de cuatrocientas noventa y ocho 
participaciones de diez mil sucres cada una; Liliam Castro Calderón titular de una 
participación de diez mil sucres, y Alberto Panchana Toarez titular de una participación ' 
de diez mil sucres. Con lo cual se encuentra representado el total del capital social de la 
compañía que es de CINCO MILLONES. Los socios manifiestan unánimemente, que 
están de acuerdo con la celebración de esta Junta, en virtud de lo cual, la Presidenta 
declara legalmente constituida la Junta General Extraordinaria Universal de socios de “ 
PEREZ REYES BANCHERO CIA. LTDA.”, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 280 
de la Ley de compañías. Actúa de Secretario de la Junta el Gerente, señor Ing. Gustavo 
Pérez Reyes Banchero . Previamente los socios se han puesto de acuerdo para tratar y 
resolver sobre el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
CORRESPONDIENTES. 

Los socios aprueban por unanimidad el orden del día a considerarse en esta reunión y de 
inmediato, la señora Presidenta dispone que se pase a conocer y resolver sobre este 
asunto, cual es el aumento de capital y, al efecto, toma la palabra cl Gerente de la 
compañía, quien manifiesta que es necesario realizar el aumento de capital de la 
compañía al minimo establecido en la Ley de Compañías, pero por conveniencia de los 
negocios de la compañia propone que se eleve el capital en la suma de VEINTE 
MILLONES DE SUCRES, que sumados al capital social existente de CINCO 
MILLONES, totalizan VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES, que sería el nuevo 

capital social de la compañía. Luego de varias deliberaciones unánimemente resuelven 

aprobar el aumento del capital en VEINTE MILLONES MIL SUCRES, que sumados al 

capital existente que es de CINCO MILLONES SUCRES, totalizarán VEINTICINCO 

MILLONES DE SUCRES. La Junta también resolvió por unanimidad que el pago del 

aumento de capital sea en riumerario y la forma en quedará distribuido, suscrito y pagado 
será: El señor Ing. Gustavo Pérez Reyes Banchero suscribe la totalidad de las dos mil 

participaciones sociales en el futuro aumento de capital y, por lo tanto, se le atribuyen dos dos 

mil participaciones de il sucres cada una es decir_veinte millones de sucres que” que 

los paga en numerario. De otra parte los accionistas señores Alberto Panchana Toarez y 

Lilian Castro Calderón renuncian a su derecho de preferencia a suscribir nuevas 

participaciones en el presente aumento de capital de la compañía a favor del socio 

Gustavo Pérez Reyes Banchero . Luego la Junta pasa a resolver sobre la reforma de los 

Estatutos Sociales, y toma la palabra la Gerente quien manifiesta la necesidad de que la 

Junta resuelva favorablemente la reforma al Artículo Quinto del Capítulo Segundo de los 

Estatutos de la Compañía como consecuencia del aumento de capital anteriormente 

resuelto. Sometido a votación, la Junta resolvió por unanimidad, reformar el Artículo 

    

ey
 

a 

A
 

A
 
A
N
 

IA 
N
I
N
 
RR
 

A, 
A
T
E
O
S
 

FET 
T
I
L
A
 
N
A
O
 

II
A 

PA
RO
: 
a
 

E 
. 

A
 
T
I
N
 

P
A
 

A 

 



QuUuno UC Capituto Segutiuo que dira: “ARTICULO QUINTO : CAPITAL.- El capital 
suscrito y pagado de la compañía es de WEINTICINCO MILLONES DE SUCRES 

representado por DOS MIL QUINIENTAS participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de DIEZ MIL SUCRES cada una, numeradas consecutivamente del cero uno 

al dos mil quinientos. La compañía entregará a cada socio un certificado de aportación 
numerado y suscrito por el Presidente y el Gerente en el que constará necesariamente su 
carácter de no negociable y el número de las participaciones que por su aporte le 
corresponda. 

No existiendo otro punto que tratar, siendo las 12h00 la señora Presidenta concede un 
receso para la elaboración de esta acta y concluida que fue, se reinstala la Junta con los 
mismos asistentes y la Secretaria da lectura al acta de esta Junta, la misma que es 
aprobada por unanimidad y sin modificaciones y, para constancia, firman todos los 
presentes en unidad de acto con el Presidente y la Gerente-Secretario, que certifica. .- 
t) Ing. Gustavo Pérez Reyes Banchero. Gerente- Socio. f) Sra. Lillian Castro Calderón. 
Presidenta Socia. Sr. Alberto Panchana Toarez. socio 

CERTIFICO: Que la presente Acta de Junta General de Accionistas de la compañía Pérez 
Reyes Banchero Cía. Ltda. celebrada el 6 de septiembre de 1999, es fiel copia de su original 
que reposa en archivo.- Guayaquil, 17 de noviembre de 1999. - 

  

Ing. Gustavo Pérez Reyes Banchero 
GERENTE SECRETARIO 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

Le 
* 

del nombramiento del representante legal de la compañía “PEREZ 

REYES BANCHERO C1A LTDA A 
Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes inserto y agregado, 

todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura 

pública- Yo, el Motario, doy fe que, después de haber sido leida, en 

alta voz, toda esta escritura pública, al compareciente, éste la aprueba 

y la suscribe conmigo, el Motario, en un solo sol. 

por la Compañia “PEREZ REYES BANCHERO CIA. LTDA ” 

OR 
ING. USTAVO PEREZ REYES BANCHERO 

GERENTE 

  

CC. 0905840815 

RUC. 0990857504001 

EL NOTARIO 
WA 

  

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

4 

Se ctergó ante mí, y en fe de ellc ccnfierc este 

SEGUNDO TESTIMONIO,en cincc fejas útiles, que sellc 

y firme en la ciudad de Suayaquil, a lcs veintícuatre 

días del mes de ncviembre de mil ncvecienteos ncventa 

y nuevo li Ó” f



DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Tercero, de ta Resoluclón No.99-2-1-1-0004478, de 

fecha catorce de dictembre de mál novecientos noventa y 

nueve, de La Superintendecnía de Compañlas en Guayaquil, 

fXomé nota de te APROBACIÓN del aumento de capital y, la 

reforma de estatutos de la compañta PEREZ REYES BANCNERO 

CIA. LTDA, .- Guayaquil, diciembre 21 de 1.999.- 

  

da .* , , . 

Pra e 

  

Certificos: que con fecha de hoy, y . 

en auaplimiento de lo ordenado en la Mesolución No. 9ui=1-1-0004478, dig 7 

tada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el catares de 

Dicisabre del presente año, queda Anscrita esta escritura, la misma que - 

contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y 

BANCHERO CIA. LTDA., de fojas 

    

   

   

   

  

   

  

tre Mercantil y anotada baja el y 

veinte 1 nueve de Diciembre de 

Cortíficos que con ferha de hoy, 

18.573 y 75,309 4el Registro Mer 

len, al margen de las inscripciones res - 

poctivas.- Guayaquil, veinte Á nueve de Dicienbre de mil novecientos ne - 

centil de 1.987 y 1.996, en mu



    

   
   
   

    

      

de conformidad con la dispuesto en el 

se ha fijado y se mentendrá fije en la $ 

ded con la Ley, bajo el número 797 un eftr 

Guayaquil, veinte 1 rueve de Dicienbre 

El Registrader Mercantil Suplente. 

ogistrador Moereanil el 
del Conión 

PEREZ REYES BANCHERO CIA. LTDA...” Guayaquil, veinte 

Certifíicost que con fecha de hoy, he archivado ura capía eutÉnti 

ca de esta escritura, la mima que Contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REPOR= 

MA DE ESTATUTOS de PEREZ REYES BANCHERO CIA. LTDA., en cumplimiento de 

  

Cartíficos que con fecha de hoy, se ha archivado el camproben -



     
Hospital Universitario, en 

CIA. LTDA...» ua 

cientos noventa 1 nueve, - 

DOY FE : Que en esta fecha he tomado Nota al margen de la 

matriz de la escritura pública del veintisiete de Marzo -» 

de util novecientos ochenta y siete, de la Resolución N2 99 

2+]-1-0004478, exnedida el catorce de Diciembre de uíl no» 

vecientos noventa y nueve, mediants$ la cual el señor Inten- 

dente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, aprobó el Aumen= 

to de Canital y Reforma de Ja Sociales de la Compa- $ 
fila Pérez Reyes Banchero. La. Ltda.- que 

      
     

   

  

ontiena la nresen- 

te conía.- Guayaquil,” tres: plldo- EL NOTARIO. - 
Enmendados3 Dos: miz. ” o


